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- Concejo Municipal.- 
Dirección Adm. Y Finanzas 

- Administrador Municipal 
RR.PP. 
Depto. Cultura 

- Archivo "13".- 

Distribución: 

JEVS/DMV/rbc.- 

NTIEL VERA 
SECRETARIO 

y COMUNIQUES E 

DECLÁRESE, Hijo Ilustre Póstumo de la Comuna de Castro, al Sr. JOSE 
ORLANDO BORQUEZ MUÑOZ, mediante la firma del presente acto administrativo. 
Dicha ceremonia solemne se efectuará el día 05 de Octubre de 2018, en el Centro 
Cultural Comunitario de nuestra ciudad.- 

DECRETO: 

- Comerciante 
Regidor 

- Socio Amicat 
Dirigente Deportivo 
Dirigente Político 
Concejal 

Que, la Municipalidad de Castro desea testimoniar su reconocimiento, al Sr. José 
Orlando Bórquez Muñoz, por sus méritos personales y laborales desarrollados en 
nuestra comuna, destacándose en actividades como: 

TENIENDO PRESENTE: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016 del Tribunal Electoral Regional de 
Los Lagos; la Sesión Ordinaria N°77 del 10.09.2018, del Concejo Municipal; y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 24 de Septiembre de 2018 

DECRETO Nº 1214 


